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Auto interlocutorio-acepta acumulación de demanda y reconoce personería 

Ejecutivo acumulado 540014003001 2018 00155 00 

 

              Conforme a la previsión del artículo 462 del C. G. del P. dentro del proceso ejecutivo hipotecario 

promovido por Marco Aurelio Moros Rojas a través de apoderado judicial contra Carlina Castillo Celis y 

Carlos Alberto Mogollón Castillo, se admite la acumulación de demanda hipotecaria  presentada a 

través a de apoderado judicial por Ruperto Rodríguez Flórez  contra Carlina Castillo Celis y Carlos 

Alberto Mogollón Castillo, por cumplir la misma los requisitos formales y haberse acompañado el título 

de ejecución conforme al artículo 422,  463 y 468 del C. G del P., siguiéndose en consecuencia  ordenar 

a  Carlina Castillo Celis y Carlos Alberto Mogollón Castillo que paguen a  Ruperto Rodríguez Flórez 

dentro de los 5 días siguientes a la notificación de este auto  la suma de  $50.000.000 por concepto de 

capital del contrato de mutuo recogido en la escritura pública No. 2985 del 2016 corrida el 26 de mayo 

de 2016 en la Notaría 2 del círculo de Cúcuta  y en la escritura pública No. 1486 del 2016 corrida el 23 

de marzo de 2016 en la Notaría e del Círculo de Cúcuta, más los intereses moratorios desde el 23 de 

junio de 2017 hasta que se verifique su pago total a la tasa máxima legal  

La notificación a los demandados  de este auto se surte por estado al estar ya vinculados al 

proceso iniciado con la demanda principal.  

Suspéndase el pago a los acreedores y conforme al artículo 10 del Decreto 806 de 2020 

emplácese por una sola vez a todos los acreedores que tengan créditos con títulos de ejecución contra 

los demandados, para que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, 

dentro del cinco (05) días siguientes. 

          Reconocer personería jurídica al Doctor Miguel Angel Prado Tristancho, en su calidad de 

apoderado judicial de Ruperto Rodríguez Flórez.  



Finalmente se ordenará que por secretaría se comparta el enlace de acceso al expediente al 

correo: javiprato.511@gmail.com o miangelpra511@hotmail.com  y al correo del de apoderado de la 

demanda primitiva: glacialuna@hotmail.com. 

            Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

13167963f5e6382eee6571201f3082155feb2cebc3311d1dac79e8e1bef4ee68 

Documento generado en 23/09/2021 09:50:35 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:javiprato.511@gmail.com
mailto:miangelpra511@hotmail.com
mailto:glacialuna@hotmail.com

